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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- LA 
GUAJIRA- Hatonuevo, Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  DANARIS LICETH DÍAZ ORTIZ   
DEMANDADO:    EISMER ALFONSO DUARTE OJEDA  
RADICADO:        44-378-4089-001-2022-00020-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la presente demanda fue presentada de forma virtual, la cual 
previa las ritualidades del reparto correspondió a éste despacho judicial, además 
mediante auto de fecha 10 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y mediante 
escrito de fecha 16 de marzo de la presente anualidad se presentó la subsanación 
de la demanda por la parte ejecutante. Lo anterior para que se sirva proveer. 
Hatonuevo, La Guajira 31 de marzo de 2022. 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- LA 
GUAJIRA- Hatonuevo, Abril primero (1) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa que la presente 
demanda se radicó de forma virtual el 21 de Febrero de 2022, estando en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, además mediante auto de fecha 10 de marzo de 2022 se 
inadmitió la demanda y mediante escrito de fecha 16 de marzo de la presente 
anualidad se presentó la subsanación de la demanda por la parte ejecutante, por lo 
tanto, procede este Juzgado a resolver lo pertinente en los siguientes términos: 
 
En el auto inadmisorio de la demanda se indicó que la parte demandante otorgó 
poder para actuar al señor MARIO JOSÉ CELEDÓN FONSECA, quien se identificó 
como portador de la LICENCIA TEMPORAL DE ABOGADO No. 28.626 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura”. Por lo que se hacía necesario, que el 
profesional del Derecho remitiera a este Despacho la resolución por medio de la 
cual fue expedida la Licencia Temporal, esto con la finalidad de verificar la vigencia 
de la misma, conforme a lo indicado en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971 “Por 
el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la abogacía”. 
 
Pues bien, la subsanación la presenta un profesional del derecho distinto al señor 
MARIO JOSÉ CELEDÓN FONSECA de nombre WILMER ENRIQUE QUINTERO 
PADILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.978.831 y portador de la 
tarjeta profesional No.364.176 del C.S. de la J., del cual no se avizora en el poder 
otorgado el mandato expreso de presentar la subsanación de la demanda 
inicialmente presentada por el señor CELEDÓN. Así las cosas, el apoderado no 
subsanó el defecto señalado.  
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Por lo que, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P., por no haber sido subsanada en debida 
forma. De conformidad con las razones expuestas, el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO - LA GUAJIRA, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
presentada por la señora  DANARIS LICETH DÍAZ ORTIZ y en contra de EISMER 
ALFONSO DUARTE OJEDA; por las razones esbozadas en la parte motiva de este 
proveído. 
  
SEGUNDO: Efectuar las desanotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 
JUEZ. 

 


